
  

  

  

  CRUZBARCORP $. A.     

Guayaquil, 21 de Febrero de 2014 

SEÑOR 
OMAR TITO CRUZ BARZOLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía CRUZBARCORP S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a Usted 
como Presidente de la Compañía por el lapso estatutario de cinco años.- 

En el ejercicio de su cargo, reemplazará Usted al Gerente General de la Compañíia.- 

En el ejercicio de sus funciones Usted ejercerá los actos inherentes a su cargo de 
conformidad con el artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía 
y que consta en la Escritura Pública de Constitución autorizada por la Notaría Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rios, el 28 de Enero de 
2014, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Febrero del 
2014. 

Sin más por el momento, me suscribo.- 

Atentamente, 

    SECRETA. o AD- HOC DE LA JUNTA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CRUZBARCORP 
S.A., que antecede y que me he posesionado en esta fecha. .-Guayaquil, 21 de Febrero 
de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
y 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CRUZBARCORP 

S.A, a favor de OMAR TITO CRUZ BARZOLA, de fojas 8.195 a 8.197, 

Registro de Nombramientos número 2.610. 

ORDEN. 8046 
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AIDA REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 26 de febrero de 2014 

REVISADO Pe : > 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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